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AYUNTAMIENTO DE JACA 

RESOLUCIÓN número 2023-1119, de 28 de marzo de 2023, del Ayuntamiento de Jaca, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la convocatoria de una plaza de 
Administrativo por el sistema de promoción interna vacante en la plantilla de personal 
funcionario.

Se hace público para conocimiento de los interesados, que esta Alcaldía-Presidencia, por 
Resolución 2023-1119, de 28 de marzo de 2023, ha dispuesto aprobar las bases de la convo-
catoria, para proveer una plaza de Administrativo por el sistema de promoción interna vacante 
en la plantilla de personal funcionario, cuyo contenido es el siguiente:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN INTERNA, DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN 

GENERAL VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JACA

Primera.— Número, denominación y características de la plaza convocada.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión por el sistema de concurso-oposición 

por promoción interna de una plaza de Administrativo de Administración General vacante en 
la plantilla de personal funcionario.

Dicha plaza se encuentra incluida en la Oferta de Empleo Público de 2022 aprobada me-
diante Resolución de la Alcaldía, número 2022-1339, de 20 de abril de 2022, y sus caracterís-
ticas son las siguientes:

Denominación de la plaza: Administrativo de Administración General.
Número de plazas: 1 grupo: C subgrupo: C1.
Escala: Administración General Subescala: Administrativa.
Sistema de provisión: Concurso-oposición de promoción interna.

Segunda.— Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias y cum-
plir los mismos durante todo el procedimiento selectivo hasta al fecha del nombramiento.

a)	 Ser funcionario del Ayuntamiento de Jaca en plaza de auxiliar administrativo pertene-
ciendo a la Escala de Administración General, subescala auxiliar del grupo C2, y contar 
como mínimo con 2 años de servicios efectivos en el Ayuntamiento de Jaca.

b)	 Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo en el momento de finalización del 
plazo de presentación de instancias, el título de Bachiller o equivalente. Los aspirantes 
que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en 
tal sentido por el organismo competente en materia de homologación de títulos acadé-
micos, que acredite la citada equivalencia.

c)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las administraciones públicas o de los órganos Constitucionales o Estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones pú-
blicas por sentencia firme.

d)	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
Justificación de requisitos y méritos.
La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos exigidos y para la posesión 

y valoración de los méritos que se acrediten será la de finalización del plazo de presentación 
de instancias, siendo no obstante preceptivo en el momento de adjudicación de los puestos 
estar en posesión de los requisitos exigidos.

Sin perjuicio de lo anterior el Tribunal Calificador se reserva la facultad de solicitar cuanta 
documentación y aclaraciones que estime necesarias para constatar la veracidad de los con-
tenidos de los méritos y documentación alegada.

Los participantes que en el concurso acreditarán los méritos relativos al trabajo anterior-
mente desarrollado y a la antigüedad, mediante certificación acreditativa de la Administración 
correspondiente.

Los participantes que sean o hayan sido personal del Ayuntamiento de Jaca, en relación a 
la documentación sobre formación y titulación que obra en el Ayuntamiento de Jaca, será 
suficiente con indicar en la acreditación de los méritos a valorar una remisión al expediente en 
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que dicha documentación se encuentre, sin perjuicio de referencial y adjuntar cualquier otra 
que consideren oportuna o necesaria.

Los participantes que sean o hayan sido personal del Ayuntamiento de Jaca en relación a 
las certificaciones acreditativas de los méritos relativos al trabajo anteriormente desarrollado 
y a la antigüedad, serán incorporados de oficio al expediente sin que sea necesaria la aporta-
ción por el interesado.

Sólo quienes hubieran aportado con la instancia los justificantes de haber solicitado en el 
plazo las certificaciones de requisitos y méritos pueden presentar estas con posterioridad. Si 
no las hubieran presentado antes de la primera reunión del Tribunal Calificador, se les reque-
rirá para que en el plazo de 10 días hábiles, aporten dichas certificaciones, suspendiéndose 
por dicho plazo de diez días el plazo establecido para la primera reunión del Tribunal Califi-
cador. Al vencimiento de dicho plazo concedido, el Tribunal Calificador proseguirá la evalua-
ción de los méritos de estos interesados con la documentación que obre en el expediente.

Tercera.— Solicitudes: Forma y plazo de presentación.
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán al Sr. Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Jaca, presentándose en el Registro de Entrada del Ayunta-
miento o en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, durante 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del ex-
tracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Si el término del plazo expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo hasta el 
primer día hábil siguiente.

En la solicitud los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la convocatoria, con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias, y que se comprometen, en caso de ser propuestos para el 
correspondiente nombramiento, a prestar juramento o promesa de acuerdo con el Real De-
creto 707/1979, de 5 de abril.

Las bases íntegras se publicarán en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, en el 
“Boletín Oficial de Aragón” y en el tablón de edictos de la corporación, posteriormente se pu-
blicará un extracto de la convocatoria del proceso selectivo en el “Boletín Oficial del Estado”.

A la instancia se acompañará:
a)	 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b)	 La documentación acreditativa de los méritos que se aleguen para la fase de concurso.
La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
consentimiento para el tratamiento de los datos. Los datos serán tratados de manera confi-
dencial no siendo cedidos a otras entidades públicas o privadas, salvo cuando se cumplan las 
exigencias establecidas en la legislación vigente de protección de datos. Podrá accederse, 
rectificar y suprimir los datos, así como ejercitar otros derechos, ante el Ayuntamiento de 
Jaca, calle Mayor, número 24, 22700 Jaca.

Cuarta.— Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando 

aprobada la lista de admitidos y excluidos, así como la composición del Tribunal. La resolu-
ción se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclama-
ciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la subsanación de 
errores materiales. De forma que, si transcurriesen estos sin que se formule reclamación al-
guna, la lista se elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva resolución ni 
publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos del proceso selectivo.

Asimismo, durante estos diez días hábiles se podrán presentar recusaciones o absten-
ciones en relación con los miembros del Tribunal Calificador, en caso de que se haya proce-
dido a su nombramiento junto con la lista provisional de admitidos y excluidos en el proceso. 
Terminado el plazo de diez días para posibles alegaciones, la corporación dictará resolución 
aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo y 
determinando lugar y fecha del comienzo de los ejercicios.

Esta Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento de Jaca.
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Quinta.— Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido de conformidad con lo establecido en el artículo 

60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros y tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Tampoco podrán ser nom-
brados miembros de los mismos quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal Calificador cuando en-
tiendan que se dan dichas circunstancias de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la citada Ley.

Todos los componentes del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior 
al requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus componentes, siendo imprescindible en todo caso del 
Presidente y Secretario.

No podrán formar parte del Tribunal Calificador el personal de elección o designación po-
lítica, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrá formar parte del órgano 
de selección el personal laboral. El Presidente del Tribunal Calificador coordinará el proceso 
selectivo y dirimirá los posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los 
miembros del Tribunal Calificador tendrán voz y voto.

A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesores que 
colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especiali-
dades técnicas y tendrán voz pero no voto. Los asesores especialistas serán designados 
por la Alcaldía y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el 
previsto para los miembros del Tribunal; podrán percibir las asistencias previstas para 
los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.

El órgano de selección estará compuesto por Presidente y cuatro vocales, actuando uno 
de ellos cono Secretario.

La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán actuar 
indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión en la 
que no podrá actuar alternativamente.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que acredite su perso-
nalidad. Igualmente el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se pro-
duzcan.

A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesores especia-
listas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Resolución de Alcaldía y estarán su-
jetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del 
Tribunal. Podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A partir de su constitución, el Tribunal Calificador para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan 
la Presidencia y la Secretaría.

Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador incluidas las peticiones para la revi-
sión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que imposibiliten 
la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en 
cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Al-
calde del Ayuntamiento de Jaca, y sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso 
que se estime oportuno.

Sexta.— Proceso selectivo.
El proceso selectivo será el de concurso oposición restringida a promoción interna.
Fase de oposición. La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:
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Ejercicios de la oposición. Serán dos de carácter obligatorio y eliminatorio.
Primer ejercicio. Consistirá en responder a un cuestionario de 100 preguntas, que versarán 

sobre el contenido del programa anexo a la convocatoria en el tiempo máximo de 1,5 horas.
Dichas preguntas habrán de estar relacionadas con los temas que figuran en el anexo I de 

estas bases, quedando exentos los temas 1 al 7, de acuerdo con el artículo 22.2.a) del Pacto 
Regulador de las Relaciones Funcionariales del Ayuntamiento de Jaca por tratarse de pruebas 
de promoción interna.

Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de un supuesto práctico de carácter ofimá-
tico realizado sobre ordenador con sistema operativo windows utilizando la suite libreoffice. 
En esta fase se valorará los conocimientos en ofimática y del temario de la convocatoria. El 
tiempo máximo para la realización de esta prueba será de 60 minutos.

La calificación para cada uno de los ejercicios se otorgará como sigue:
Primer ejercicio. Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para superarlo y 

pasar al siguiente obtener un mínimo de 5 puntos.
Segundo ejercicio. La calificación total de este ejercicio será de 0 a 10 siendo necesario 

obtener un mínimo de cinco puntos para superar el ejercicio.
Los ejercicios de la fase de oposición podrán ser realizados en una sola jornada o en va-

rias, sucesivas o no, según disponga el Tribunal Calificador, sin que en ningún caso pueda 
transcurrir más de treinta días entre la celebración del primer ejercicio y el último.

Todos los ejercicios serán eliminatorios, serán calificados, cada uno de ellos, hasta un 
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 
puntos. La puntuación de cada aspirante, en los diferentes ejercicios, será la media aritmética 
de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el mismo día en que se acuerden 
y serán expuestas en el Local donde se haya celebrado la prueba.

Fase de concurso.
Aquellos aspirantes que superen la fase de oposición pasarán a la fase de concurso en la 

que se valorarán los méritos aportados con las siguientes puntuaciones:
* Formación: Se valorarán, hasta un máximo de 3 puntos los cursos, cursillos o seminarios 

relacionados con las funciones del puesto:
a)	 De 1 a 19 horas de duración: 0,025 puntos por curso.
b)	 De 20 a 39 horas de duración: 0,05 puntos por curso.
c)	 De 40 a 60 horas de duración: 0,1 puntos por curso.
d)	 De 61 a 100 horas de duración: 0,2 puntos por curso.
e)	 De 101 a 300 horas de duración: 0,3 puntos por curso.
f)	 De más de 300 horas de duración: 0,5 puntos por curso.
Se valorarán los cursos de formación impartidos por el propio Ayuntamiento o impartidos 

u homologados por Centros de Formación de Funcionarios dependientes de las Administra-
ciones Públicas (INAP, IAAP o análogos), por Centros Docentes dependientes del Ministerio 
o Departamentos Autonómicos de Educación, por Universidades y Colegios oficiales, por el 
INEM, INAEM o equivalente y los cursos incluidos en los Planes de Formación de los Acuerdos 
de Formación Continua para las Administraciones Públicas siempre que en todo caso hayan 
versado sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto soli-
citado.

En todo caso el contenido estará directamente relacionado con el puesto de trabajo esti-
mado así por el Tribunal, justificado mediante presentación del diploma o certificación de 
aprovechamiento.

No serán objeto de valoración las titulaciones académicas oficiales ni cursos de doctorado 
ni asignaturas que formen parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación 
académica oficial.

* Experiencia: Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública, aunque 
sea accidentalmente, en plaza de igual grupo y especialidad ( Administrativo) a la que se opta 
de la siguiente manera hasta un máximo de 10 puntos:

0,156 puntos por mes de servicios prestados en cualquier Administración Pública.
La experiencia se justificará mediante certificación expedida por la Administración Pública.
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntua-

ciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso, y se hará pública en el 
Local donde se haya celebrado la última prueba.

Séptima.— Desarrollo del proceso selectivo.
La fecha de realización del primer ejercicio de la oposición, se hará pública en el “Boletín 

Oficial de la Provincia de Huesca” y en el tablón de anuncios de la corporación. Una vez co-
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menzadas las pruebas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de las 
restantes pruebas en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”. Estos anuncios deberán 
hacerse públicos por el órgano de selección en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Jaca.

Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán ex-
cluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

El orden de actuación de los aspirantes será de conformidad con el sorteo efectuado por 
la Administración General del Estado, para todas las pruebas selectivas. se iniciará por aque-
llos cuyo primer apellido comience por la letra “U”, atendiendo, a estos efectos, a la ordena-
ción alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista 
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “U”, el orden de actuación se ini-
ciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V”, y así sucesivamente (Reso-
lución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública).

Una vez determinado el orden de calificación definitiva, el Tribunal Calificador acordará 
exponer la relación de aspirantes que se proponen para su nombramiento haciéndola pública 
en el lugar de celebración de las pruebas y en Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un nú-
mero de aspirantes superior al de las plazas convocadas. Cualquier propuesta que contra-
venga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

Octava.— Propuesta de nombramiento.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 

obtenidas en la fase oposición y en la fase de concurso.
Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal elevará al Presidente de la corporación la 

relación definitiva de aspirantes aprobados por orden de puntuación, en la que constarán las 
calificaciones de cada uno de los ejercicios y la suma total. Esta relación será hecha pública 
por el Tribunal en el lugar de celebración del último ejercicio y en la sede del Ayuntamiento.

Novena.— Presentación de documentos y toma de posesión.
En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en que se hicieran 

públicas las relaciones definitivas de aprobados, éstos deberán presentar en las Oficinas del 
Ayuntamiento los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria:

- Documento Nacional de Identidad.
- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad.
- Fotocopia compulsada del título académico exigido.
El aspirante propuesto recibirá una citación para someterse al reconocimiento médico 

previa al nombramiento. El reconocimiento será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio 
de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la 
plaza objeto de la convocatoria. En caso de informe negativo no podrá ser nombrado para la 
plaza convocada, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto al candidato se re-
fieran. El informe médico será confidencial respetando en todo curso del procedimiento los 
derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

Si dentro del plazo indicado y salvo las causas de fuerza mayor, los aspirantes propuestos 
no presentarán su documentación o no reunieran los requisitos exigidos no podrán ser nom-
brados, quedando anulada su propuesta de nombramientos sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la 
oposición.

Cumplidos los requisitos precedentes, la Alcaldía mediante Resolución procederá al nom-
bramiento de los aspirantes propuestos como funcionarios de carrera, quienes deberán tomar 
posesión en el plazo de 30 días naturales a contar del siguiente a aquél en que le sea notifi-
cado el nombramiento.

La Resolución de Alcaldía de nombramiento será objeto de publicación en el “Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Huesca”.

Décima.— Legislación aplicable.
Esta convocatoria se rige: por este pliego de bases; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-

dora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
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Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que deben ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local.

Undécima.— Impugnación.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, po-

drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley 
30/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Jaca, 28 de marzo de 2023.— El Alcalde, Juan Manuel Ramón Ipas.
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ANEXO
PROGRAMA DE LA OPOSICIÓN PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, UNA PLAZA DE 

ADMINISTRATIVO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO, POR EL SISTEMA DE ACCESO DE PROMOCIÓN INTERNA

Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura y contenido. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles. El Defensor del Pueblo.

Tema 2. La Constitución española de 1978: La Corona. Las Cortes Generales: composi-
ción, atribuciones y funcionamiento. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autó-
nomas. La Administración Local.

Tema 4. La organización de la Administración Pública en el ordenamiento español. La Ad-
ministración del Estado. La organización ministerial El Presidente del Gobierno. El Consejo de 
Ministros. Las Comisiones Delegadas del Gobierno. Los Ministros.

Tema 5. La Unión Europea. Fuentes del Derecho comunitario. Las Instituciones comunita-
rias.

Tema 6. El Estatuto de Autonomía de Aragón: Competencias. La organización y funciona-
miento de la Administración a la Ley y al Derecho.

Tema 7. La provincia en el régimen local. Organización Provincial. Competencias. El Pre-
sidente de la Diputación Provincial. Los Vicepresidentes. El Pleno de la Diputación. La Junta 
de Gobierno Local. Comisiones informativas. Atribuciones de los órganos provinciales.

Tema 8. Organización municipal: concepto. Clases de órganos. Órganos de régimen 
común. Competencias: concepto y clases. Título X de la Ley 7/85, reguladora de las Bases 
del Régimen Local.

Tema 9. El Municipio: evolución, concepto, elementos esenciales, denominación y cambio 
de nombre de los municipios. El término municipal: concepto, caracteres, alteración el término 
municipal. La población: concepto. El empadronamiento: regulación, concepto.

Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Régimen de sesiones y de 
acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones y publica-
ción de los acuerdos.

Tema 11. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias pro-
pias y delegadas. Los servicios mínimos obligatorios. La reserva de servicios.

Tema 12. Derecho Administrativo. Concepto. Fuentes del Derecho Administrativo. Someti-
miento de la Administración a la Ley y al Derecho.

Tema 13. El procedimiento Administrativo: su significado, fases del procedimiento adminis-
trativo general. La administración electrónica.

Tema 14. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y 
la forma. La eficacia de los actos administrativos. La notificación: contenido, plazo y práctica. 
La publicación.

Tema 15. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo común. Los me-
dios electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común. Clases de interesados en 
el procedimiento. Derechos de los interesado. La iniciación del procedimiento, ordenación e 
instrucción.

Tema 16. Terminación del procedimiento. Obligación de resolver. Contenido de la resolu-
ción expresa. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: régimen del si-
lencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 17. Los recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de re-
cursos administrativos. Clases de recursos. Interposición de recursos. Suspensión de la eje-
cución. Audiencia interesados y resolución.

Tema 18. La teoría de la invalidez del acto administrativo. Actos nulos y anulables. La re-
visión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, 
procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación 
de errores materiales o de hecho.

Tema 19. Potestad normativa de las entidades locales. La potestad sancionadora de las 
entidades locales. Reglamentos y Ordenanzas locales. Procedimiento de elaboración y apro-
bación. Los Bandos.

Tema 20. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública: principios. Los pre-
supuestos de la responsabilidad patrimonial. La acción y las especialidades del procedimiento 
administrativo de responsabilidad patrimonial. La responsabilidad patrimonial de las autori-
dades y personal al servicio de las Administraciones públicas.

Tema 21. Los contratos del sector público: ámbito objetivo y subjetivo. Clases de contratos 
del sector público. El régimen de la invalidez en materia de contratación. Recurso especial.
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Tema 22. La preparación de contratos por las Administraciones públicas. La adjudicación 
de los contratos de las Administraciones Públicas. Garantías. Perfeccionamiento y formaliza-
ción del contrato. Modificación de contratos.

Tema 23. Las propiedades públicas: tipos. El dominio público. Afectación y mutaciones 
demaniales. Régimen jurídico del dominio público. El patrimonio privado de las Administra-
ciones Públicas. Régimen jurídico. Potestades de la Administración y régimen de adquisición, 
uso y enajenación. Inventario de bienes.

Tema 24. La actividad administrativa de prestación de servicios. El Servicio público: con-
cepto. Las formas de gestión de los servicios públicos. La reserva de servicios. La gestión 
directa.

Tema 25. La gestión indirecta la concesión de servicios públicos. Otras formas de gestión 
indirecta de los servicios públicos. Los consorcios.

Tema.26. Las otras formas de actividad administrativa. La actividad de policía. La actividad 
de fomento: sus técnicas.

Tema 27. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Ámbito de aplica-
ción de la Ley. Disposiciones comunes a las subvenciones públicas. Procedimientos de con-
cesión. La Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Tema 28. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La intervención administrativa 
en la actividad privada. Licencias, comunicación previa y declaración responsable.

Tema 29. El Servicio público en la esfera local. Los modos de gestión de los Servicios 
Públicos. Consideración especial de la concesión.

Tema 30. Los recursos de las Haciendas Locales. Los ingresos de derecho privado. Las 
subvenciones y otros ingresos de Derecho Público.

Tema 31. Los Presupuestos Locales. Estructura Presupuestaria. Elaboración y aproba-
ción. Ejecución y liquidación del presupuesto.

Tema 32. Procedimiento de recaudación de los ingresos locales.
Tema 33. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del Registro y del ar-

chivo. Clases de archivo. Especiales consideración al archivo de gestión.
Tema 34. Conocimientos prácticos del entorno Windows: manejo general, administrador 

de programa, administrador de archivos, administrador de impresoras, personalización del 
entorno, etc. Aplicaciones para automatizaciones de oficinas: Conceptos de proceso de 
textos: hojas de cálculo y bases de datos.

Tema 35. Derechos y deberes del personal en materia de prevención de riesgos laborales.
Tema 36. La protección del medio ambiente. Intervención administrativa en defensa del 

medio ambiente. Materias o elementos contaminantes objeto de intervención.
Tema 37. El urbanismo: contenido. Competencias de las Administraciones Públicas. Legis-

lación sobre régimen del suelo y ordenación urbana: sus principios inspiradores. Instrumentos 
de planeamiento urbanístico. Procedimiento de elaboración y aprobación. Valoraciones. Ex-
propiación forzosa y responsabilidad de la Administración.

Tema 38. Títulos habilitantes en materia urbanística: actos sujetos, naturaleza y régimen 
jurídico. Las ordenes de ejecución, deberes de conservación y régimen de declaración de 
ruina. Protección de la legalidad urbanística.

Tema 39. La transparencia y el buen gobierno en la Administración Pública.
Tema 40. Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres: el principio de igualdad en el empleo público.
Tema 41. La Función pública. Clases de empleados públicos. Derechos y Deberes de los 

empleados públicos. Planificación de recursos humanos: instrumentos. Selección, formación 
y evaluación de los recursos humanos.
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